ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS

Señor Secretario General de la Organización de Estados Americanos

1889 F Street, N.W.

Washington, D.C. 20006

USA

Estimado Secretario Ejecutivo.-

Nosotros, OSCAR PÉREZ,  titular de la Cédula de Identidad Venezolana N° V- 6.201.842, D´LSA SOLÓRZANO,  titular de la Cédula de Identidad venezolana N° V- 10.500.320, y los abajo firmantes, todos mayores de edad y de este domicilio, con la venia de estilo, concurrimos ante ustedes para denunciar los hechos que a continuación se señalan: Persecución política por parte del Estado Venezolano en contra de la disidencia política, con lo cual se violan los derechos políticos y ciudadanos establecidos en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

RELACIÓN DE LOS HECHOS

En los últimos años, hemos visto cómo han sido perseguidos y amedrentados distintos personajes de la disidencia política en nuestro país. Hemos presenciado distintos actos que pudieran catalogarse como persecución política. 

Hemos visto cómo se condenan los llamados delitos de opinión, cosa que es característica de los regímenes totalitarios.

Recientemente han sido condenados por delitos políticos algunos ciudadanos venezolanos:

El Gral. (R) Francisco Usón, fue juzgado y condenado por jueces militares (siendo la jurisdicción civil la competente) simplemente por emitir una opinión técnica. En tal sentido, la Coordinadora Democrática fijó posición en los siguientes términos:
“… 1) En Venezuela la administración de justicia esta en manos del Poder Ejecutivo, pues nueve de cada diez jueces son provisionales y su estabilidad en el cargo depende del visto bueno del Gobierno. En el ámbito de la justicia militar esta sujeción de los administradores de justicia a los designios políticos oficialistas es aun mayor, en virtud del sesgo militarista del régimen presidido por el teniente coronel Hugo Chávez. De manera que la sentencia dictada contra Francisco Usón no es “un acto imparcial de un tribunal”, como podría suponerse en un país con normalidad democrática, sino una venganza política que se produce en el contexto de una profunda distorsión, como lo es el uso de la administración de justicia como instrumento de persecución oficialista contra la disidencia política y la protesta social. / 2) Francisco Usón es inocente. Eso lo sabe el juez que lo sentenció, lo saben los fiscales que lo acusaron y lo sabe el país entero. Usón fue acusado de “injuriar y difamar a la Fuerza Armada”, y no pudieron probarlo, porque sencillamente eso no ocurrió. En un programa de televisión se presentó la versión de que los trágicos sucesos de Fuerte Mara fueron ocasionados por el uso de un lanzallamas, y el General Usón -en su condición de ingeniero de combate- fue entrevistado para que explicara los aspectos operativos, técnicos, del uso de ese artefacto. Sobre esa precaria base el gobierno intentó montar un “caso” contra el militar y, a pesar de que no lograron, lo están condenando a cinco años y medio de prisión, para pesar del país y para escarnio de la justicia. / 3) El gobierno forzó esta sentencia contra Usón no sólo para vengarse de un militar decente que, habiendo sido Ministro de Finanzas de este gabinete, tuvo la dignidad de abandonar ese alto cargo cuando el régimen se manchó de sangre en los trágicos y aun impunes sucesos de abril del 2002. Además, con esta desmedida sentencia el gobierno busca amedrentar a otros ciudadanos, militares y civiles, que puedan estar igualmente descontentos. El gobierno busca establecer el delito de opinión, el imperio del miedo, la abierta coacción a la libre expresión de las ideas. No sólo quieren apresar a Francisco Usón. En el fondo lo que quieren es que los venezolanos nos resignemos a vivir en el silencio y en la indignidad. / 4) Son otros quienes han injuriado y difamado a la Fuerza Armada Nacional, al usar a sus efectivos, recursos, símbolos y uniformes en tareas muy distintas a la misión establecida a la institución armada en la Constitución Nacional. Esos, que desde el poder han deteriorado la estima pública por la institución castrense, que han hecho escarnio de la justicia al convertirla en instrumento de venganzas subalternas y que están obsesionados con el propósito de acabar con lo que queda de la libertad de expresión, han fracasado una vez más en su empeño liberticida: Al condenar a Francisco Usón no lo han callado. Por el contrario, lo han transformado en símbolo poderoso de un pueblo que seguirá luchando, incluso en condiciones más difíciles que las actuales, por la libertad, la democracia y por el derecho a vivir en un país unido, sin fracturas ni venganzas. / COORDINADORA DEMOCRATICA DE VENEZUELA…”

Otro grave y reciente caso, es la condena a los presos políticos del esto Táchira, cuyo expediente ya cursa por ante esa prestigiosa Organización.
Es el caso que en fecha 14 del presente mes, el Tribunal Segundo de Juicio del Estado Táchira, juzgado Mixto (con dos escabinos), presidido por el juez Gerson Niño, encontró culpables por el delito de rebelión civil en grado de cooperación, a ocho de los nueve acusados por los hechos sucedidos el 12 de abril de 2002 en la sede de la Gobernación de ese estado.

Se condenó a seis años de prisión a Saúl Lozano, Orlando Pantaleón y Dany Ramírez por la presunta comisión del delito de rebelión civil en la modalidad de cooperación inmediata, mientras que Elsy de Peña, Jacobo Sopelano, José Neira Celis, William Forero y Omar Guillén fueron sentenciados a tres años de prisión por su participación en los hechos en grado de cooperación simple, mientras que resultó absuelto Wilfredo Tovar.

Como puede observarse, por absurdo que parezca, los ciudadanos antes mencionados fueron condenados como cooperadores en diversos delitos. Esto luce completamente aberrante desde el punto de vista jurídico, ya que no existe autor principal de los hechos, cosa imprescindible para que alguien 
pueda ser cooperador.

Ciudadano Secretario General, la grave persecución política que se traduce en ausencia de estado de derecho en nuestro país no termina aquí.

Ejemplo palpable de lo afirmado es el caso de la persecución contra las prestigiosas periodistas venezolanas Patricia Poleo, Ibéyise Pacheco y Marta Colomina.

En el caso de la Periodista Patricia Poleo, la misma se encuentra imputada POR UN TRIBUNAL MILITAR, hecho aberrante jurídicamente considerando que tratándose de un ciudadano civil, sus jueces naturales son los civiles y no los militares. La imputación de esta periodista se debe simplemente al cumplimiento de sus labores de información, es decir, está siendo juzgada por emitir su opinión. Sin embargo, por si esto fuera poco, recientemente fue asesinado su escolta en oscuras condiciones que hacen presumir que la muerte fue causada por funcionarios de la policía política del régimen (DISIP).

Por su parte, la periodista Ibéyise Pacheco, ha sido condenada recientemente a 9 meses de prisión, y ha sido imputada por otros delitos, a pesar de que los mismos se encuentran en todo caso evidentemente prescritos. La condena que ha recibido la Lic. Pacheco también se debe al ejercicio legítimo y libre de la profesión de periodista, evidenciándose una vez más la persecución de toda disidencia política y toda opinión contraria al régimen.

Similar suerte ha corrido la Prof. Marta Colomina, una de las periodistas más prestigiosas del país, quien es constantemente víctima de acoso y persecución e incluso sufrió un grave atentado contra su vida.

A mayor abundamiento podemos afirmar que la persecución contra nuestros periodistas no termina aquí. Recientemente han sido citados a declarar, entre muchos otros comunicadores sociales o dueños de medios de comunicación social los siguientes: Guillermo Zuloaga, Alberto Federico Ravell, Gustavo Cisneros, Napoleón Bravo, Marcell Granier, entre otros.

Destacan otros hechos de persecución como el caso de los directivos de la Asociación Civil SUMATE, la situación de Henrique Capriles, del Gral. Alfonso Martínez, del Gral. Ovideo Poggioli, de los Funcionarios de la Policía Metropolitana, y el más de centenar de perseguidos a raíz de los sucesos de Febrero de 2004.
Es por ello, que en fecha 4 de octubre del presente año, acudimos ante el ciudadano Fiscal General de la República con la finalidad de exponer los graves hechos aquí señalados, y exigir el cumplimiento de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. Dicho documento lo anexamos al presente y damos por reproducido su contenido.

EXPOSICIONES FINALES 

Este marco de violación de los Derechos Fundamentales, nos alarma sobremanera y nos alerta aún más en cuanto a la posibilidad de que continúen estos hechos de amedrentamiento contra toda la disidencia política del país, por cuanto se evidencia que en Venezuela no existe Estado de Derecho ni se respeta el Debido Proceso.

PETITORIO

Finalmente, solicitamos la interposición de sus buenos oficios a fin de la restitución del orden interno en Venezuela, a fin de que cesen de inmediato las constantes violaciones de los Derechos Humanos.

Dirección de localización: Urbanización Campo Alegre, 2da. Avenida, entre Avenida Francisco de Miranda y 2da. Avenida de Campo Alegre Quinta Unidad, Sede de la Coordinadora Democrática. Municipio Chacao del Estado Miranda. Caracas- Venezuela

E-mail: 
dlsasolorzano@hotmail.com


oscarpt2002@hotmail.com 
Teléfonos: 0058+414-2724602



0058+414-2498086

Nosotros, ciudadanos venezolanos, mayores de edad, por medio de la presente, declaramos adherir el documento presentado por los ciudadanos OSCAR PÉRZ, y  D´LSA SOLÓRZANO
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